
Radicado 2019 00304
Investigación de Paternidad

]UZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, nueve de septiembre de dos mil veinte.

Para dar continuidad al presente trámite, y como quiera QU€, no fue
posible efectuar la práctica de la prueba genética en la fecha indicada
anteriormente, debido a Ias medidas de aislamiento decretadas por el
gobierno nacional en razón de la pandemia por la enfermedad del covid-
L9, el Despacho señala el próximo siete (7) de octubre del año que
avanza, a las ocho de la mañana (B a.m.) para la toma de muestras a
fin de materializar la experticia decretada mediante auto de fecha 10 de
junio de 2019.

Líbrense las comunicaciones correspondientes, con las advertencias de
Ley a los involucrados sobre los efectos de su inasistencia.
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